
 
 
 
 
 

 
TODA LA PROFESIÓN REUNIDA EN VALENCIA. 
MÁS DE 500 ASISTENTES Y FIRMADAS MÁS DE 
2.000 ADHESIONES DE FARMACÉUTICOS DE 
TODA ESPAÑA 
 
 
CONCLUSIONES  Y ACUERDOS DE LA 8ª CONVENCIÓN POR 
LA FARMACIA MEDITERRÁNEA Y 1ª DE LA CRISIS, 
CELEBRADA ESTE FIN DE SEMANA EN VALENCIA 
 
 
 
- La Convención, organizada conjuntamente por el Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de Valencia, FEFE y la Plataforma de Defensa del 
Modelo Mediterráneo de Farmacia,  se ha cerrado el sábado 12 de junio 
con un éxito importante, ya que se han recibido y se siguen recibiendo 
adhesiones de más de 2.000 farmacéuticos de toda España, además de 
los 500 asistentes de todas las provincias.  
 

- En las jornadas han estado presentes representantes del Consejo 
General y de Colegios de toda España, entre ellos Alicante, Castellón, 
Madrid y Barcelona; el Club de Opinión de Málaga; representantes de 
la industria nacional del medicamento; todas las Patronales del sector; 
además de miembros de Fedifar, como Cofares, Hefame, Federaciò, 
Alliance, entre otros; asociaciones de enfermos y pacientes; y ha 
contado con la asistencia de numerosos farmacéuticos de todas las 
Autonomías españolas. Fue inaugurada por el Consejero de Salud de 
la Comunidad Valenciana y clausurada por el Director General de 
Farmacia.  

 
La Convención ha hecho público y patente el descontento y la firme 
oposición de los farmacéuticos a las medidas adoptadas por el Gobierno 
en los dos últimos decretos legislativos de carácter económico, que 
deteriorarán la calidad de la prestación del servicio farmacéutico a los 
pacientes del Sistema Nacional de Salud, ocasionará la pérdida de 10.000 
puestos de trabajo en oficinas de farmacia y pone en riesgo inmediato la 
subsistencia de 7.500 Farmacias.  
 



Estas dos medidas recientes agravan una situación de crisis acumulada 
que sufren las farmacias desde el año 2000. La Farmacia de España es el 
único sector que en épocas de bonanza económica ha estado recortando 
beneficios y aportando miles de millones al SNS. Las farmacias han 
financiado con cerca de 5.000 millones de euros en diez años a la sanidad 
española. 
 
La Convención destaca que, a diferencia de otras medidas económicas 
aplicadas a otros sectores, los recortes a la farmacia no son 
coyunturales, sino acumulados de forma continuada, y condenan a la 
Farmacia a una crisis permanente. 
 
En la Convención se tomaron los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

1. La Convención manifestó su rechazo unánime a los nuevos 
decretos 4/2010 y 8/2010 por la carga económica que 
suponen, así como a los sistemas de aplicación que se 
pretende dar a los mismos, que están haciendo recaer, como 
siempre, en la oficina de farmacia el peso económico de los 
mismos. 

2. La Convención no acepta el resultado de las negociaciones  
mantenidas por el Consejo General y Fedifar de espaldas a 
la Oficina de Farmacia, respecto a gestión de la aplicación 
de los descuentos impuestos. La Farmacia no es, ni quiere ser 
recaudadora de la Administración, y por tanto los descuentos, tal 
como dice el Real Decreto-Ley 8/2010, tendrán que soportarlos 
cada uno de los agentes en el momento de la emisión de la 
factura. Las facturas que no se ajusten a los descuentos 
establecidos en el Real Decreto serán susceptibles de 
devolución por parte de las Oficinas de Farmacia. 

3. La Convención entiende que se deben realizar Asambleas en 
todos los Colegios, cooperativas y asociaciones 
empresariales, para trasladar los acuerdos de cierre y medidas de 
protesta de las farmacias de la Comunidad Valenciana, y las 
manifestaciones que se puedan convocar, abiertas a la adhesión de 
todos, así como las conclusiones de esta Convención, con el objetivo 
de informar a todos los farmacéuticos y sensibilizar a la sociedad civil 
del  perjuicio que los nuevos recortes provocan en el servicio 
farmacéutico a la población. 

4. Se constituye un Gabinete de Crisis de la Farmacia a nivel 
nacional, formado por los convocantes, MICOFV, FEFE y la 
Plataforma de Defensa del Modelo Mediterráneo de 
Farmacia, al que han sido invitados el Consejo General de Colegios y 
Fedifar, con el objetivo de hacer un seguimiento, valorar las 



repercusiones y hacer públicos los acuerdos de la Convención a todas 
las instituciones y al conjunto del sector farmacéutico español y 
proponer medidas concretas; así como se promoverá la creación de 
Gabinetes de Crisis a nivel provincial y autonómico con todas las 
instituciones representativa del sector. 

 
Como colofón a estas Conclusiones, la Convención quiere 
resaltar el respaldo manifestado por la distribución presente en 
las Jornadas a todas aquellas medidas que acuerde la oficina 
de farmacia, en contraste a la posición “expectante” 
manifestada por la Presidenta del Consejo. 
 
Todos los asistentes han exigido a sus representantes en la 
Convención acciones inmediatas y firmes contra las medidas 
del Gobierno. 
 
Finalmente, la Convención manifiesta su más amplio rechazo al 
PER farmacéutico que algunos quieren organizar en el sistema 
de recaudación de los descuentos y a la cubanización de la 
Sanidad Española por falta de recursos. 
 
 
 
 
 
 


